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Estas nuevas condiciones, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2026, abren oportunidades para
la expansión de proyectos BESS (Battery Energy Storage Systems), principalmente asociados a 

Seleccionamos proyectos por su relevancia para 2026, su tamaño, su impacto regional y su
potencial de integrar almacenamiento o mejorar flexibilidad. Algunos son grandes plantas solares o
parques 

El proyecto utiliza la solución de almacenamiento de energía de alta eficiencia de nueva generación
HUB de GSL ENERGY, con una capacidad total de 500 kWh, compuesta por 100 

Este innovador proyecto en Huaura optimiza la generación de la Central Hidroeléctrica de
Yarucaya, demostrando nuestra capacidad en diseño, ingeniería y puesta en operación de
soluciones 

El mapa muestra los proyectos con diversas tecnologías de energías renovables en el Perú, de
acuerdo información oficial publicada por el Osinergmin, COES y el MINEM. Los proyectos se
pueden 

La empresa de generación electrica Engie Energía Perú presentó el Sistema de Almacenamiento
de Energía con Baterías -Chilca BESS-, localizado al sur de Lima, el mismo que entró en operación 

La autorización para Sunny Expansión refuerza la oferta de energía renovable en el sistema
eléctrico peruano, según Kallpa Generación. Kallpa Generación informó que el Comité de ...

ENGIE Energía Perú, una de las mayores empresas de generación eléctrica en el país, presentó el
Sistema de Almacenamiento de Energía con Baterías -CHILCA BESS- el mismo que entró en 
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Dicha reforma establece que, a partir del 1 de enero de 2026, las empresas que generen
inestabilidad en la red deberán pagar por los servicios de una regulación primaria de frecuencia, lo
que abre la 
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